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28006 Madrid   
�Telf.: 91 520 22 95 
     Fax: 91 520 24 11 

 

Aprobación del expediente para la contratación del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS RADIOLÓGICOS Y ECÓGRAFOS DE LA 

MARCA TOSHIBA INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 
PRINCESA  

P.A. 57/2019   HUP. 
 
 Visto el expediente de contratación para el  SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
LOS EQUIPOS RADIOLÓGICOS Y ECÓGRAFOS DE LA MARCA TOSHIBA INSTALADOS 
EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, de importe 542.804,16 €, IVA 
incluido, para un periodo de ejecución de 24 meses, y forma de adjudicación procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios,  en aplicación de los artículos 131.2, 145, y 156.1 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).  
 
  El Director Gerente del Hospital U. de la Princesa, de conformidad con las facultades 
conferidas por el artículo 61 de la LCSP y por la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, 
Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión, apartado primero 
(B.O.C.M. núm. 76, de 31 de marzo de 2011). 
 

R E S U E L V E 
 

 Aprobar el expediente tramitado para la contratación del Servicio de 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS RADIOLÓGICOS Y ECÓGRAFOS DE LA MARCA 
TOSHIBA INSTALADOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, 
mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios.  

 
  Aprobar el gasto de QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

CUATRO EUROS con DIECISEIS  CÉNTIMOS, 542.804,16 €, IVA incluido (Base imponible: 
448.598,48 €; IVA: 94.205,68 €), con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria y 
anualidades: 

EPÍGRAFE ANUALIDAD IMPORTE 
312A  21800 AÑO 2020 135.701,04 €, IVA incluido 
312A 21800 AÑO 2021 271.402,08 €, IVA incluido 
312A 21800 AÑO 2022 135.701,04 €, IVA incluido 

TOTAL  542.804,16 €, IVA incluido 
 
  Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que regirá el citado 

expediente. 
   
  Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación. 
 

Madrid, a  12 de marzo de 2020 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 

Fdo.: P.A. Eduardo GARCÍA NAVARRETE 
DIRECTOR MÉDICO 
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